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Salud Públita y · -

(1.s istencia Social 

C:OMISION DE CONCILIACION SOBRE EL ~EGURO DEL EMPLEADO 
R .. S .. 27-~-58 

"El Peruano" 2-ll0-58 

Nombra una Comisión de Conciliación presidida por el Fiscal más 
antiguo de la Corte Suprema de Justicia, e integrada por cuatro repre
se.ntantes de la Federación Médica P~ruana y cuatro representantes de 
l ~_ Caja Nacional de Seguro Social del Empleado, . con ob_j~to de armoni
zar las discrepancias surgidas en torno al funcionamiento del Hospital 
Centr aJ del _E:~np~eado. 

APRUEBA COORDINACION. DE SERVICIOS . CON EL . SEGURO 0-
BREl'tO 
R. M. 4-10-58 
' ' El Peruan'o" 9~10-58 

Aprueba el contrato de prestaciones médicas para los asegurados de 
la zona de Tacna, suscrito por el Director de Areas de Salud (.MSPAS) y 
por el Gerente de la Caja Nacional de Seguro Social Obrero. 

OFICIALIZA EL IV CONGRESO NACIONAL DE TUBERCULOSIS 
R. M. 7-10-58 

"El Peruano" 13-10-58 

Reconoce con carácter oficial el IV Congreso Nacional de Tubercu
losis que se efectuará en la ciudad de Trujillo, entre los días 5 y 9 de 
agosto de 1959. 

DELEGADO DEL MSPAS ANTE LA COMISION DE 'JUBILACION DE 
CHOFERES 
R. M. 8-10-58 
"El Peruano" 15-10-58 

Nombra al Dr. Manuel Barboza como delegado del Ministerio de 
Salud Pública y A. S., ante la Comisión encargada de preparar el ante
proyecto de jubilación de los choferes profesionales. 
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INFORMA CIONES SO CIALES 

APRUEBA CONVENIO SOBRE AREAS DE SALUD_ EN LORETO . 
R. M. 2- 10'58 
"El Peruano" 29-10-58 

Aprueba el Acuerdo suscrito entre el Area de Salud de b oreto y la 
Zona 5a. del Servicio :t:-Jacional. A~ Erradi~ación d~ )a, . Mal~riaJ _con _sed e_• 
en I quÚos, ¡.el~tivo al uso de embarcaciones fluviale s del , Are~J . en . )~ Si 
operaciones antimaláricas de la región. 

FUNCIONAMIENTO DE .LA CAJA DE SEGURO DE ENFERMEDAD 
D. S. 26-W-58 
"El Peruano" 30-10-58 

Dispone qu e el Seguro. de Pensiones cDntemplado en .. ~l EsJ.atµj;-o . 
Pro~isorio , ent~ará e.n vigor. e~ la forma y fecha que señale ~i _Pqd~r:-· 
Legislativo ; y que a partir del mes de noviembre E;\ntrará en funciones · 
la Caja del Seguro de Enf ermedad de los Empleado¡;¡. 

RE
1

PRESENT ANTES DE LOS EMPLEADOS ANTE EL SEGURO SO. 
CIAL DEL EMPLEADO 
R. S.'," 2G-10-58 
"El Peruaao" 30-10-58 

Declara que corresponde a la Central .Sindical de Empleados Par
ticulares, la des1g.nación de los representantes · de los empleados ante. eÍ~ 
Consejo Directivo de la Caja Nacional del Seguro So~cial del Emplea~-~· 

COMISION PARA LA RESOLUCION DEL CONFLICTO MEDICO 
R .' S. 21-11-58 . 

"El Peruano" 21-11'-58 

Nombra una Comisión íntégrada por o.cho miembros; qu e se, encar-· 
gará de resolver el conflicto médico creado, con motivo .de la entr~da e~ 
funcionamiento del Hospital Central del E'mpleado., . · 

SISTEMA DE 'PAGOS PARA EL PERSONAL DE REFECTORIOS 
D. S. 5-12-58 
" El Peruano" 19-12-58 

··¡ 

Aprueba un nuevo régimen de remuneración para el · personal · qu.é 
labora en los Refectorios Escolares de la División de AÜmentación del 
Ministerio de Salud Públic.a y A. S. 



INFORMACIONES SOCIALES 

Trabajo y Asuntos 

Indígenas 

DELEGADO DEL MINISTERIO DE TRABAJO ANTE EL SEGURO 
DEL EMPLEADO 
R. M. N9 396. 10-9-58 
"El Peruano" 2-10-58 

· Nombra · al Dr. Manuel· B. Ferreyros Balta 'delegado del Ministerio · 
de Trabajo y Asuntos Indígenas ante el Consejo Directivo de la Caja 
Nac. de S. S. del Empleado. 

ATRIBUCIONES DE LAS SUB-DIRECCIONES REGIONALES DE 
TRABAJO 
R .. S. N9 36, 'DS' 16-H)-58 
"El Peruano" 22-1~58 

Señala las atribuciones de las Sub-direcciones Regionales de Tra
bajo del Norte, C€ntro ·y Sur \ dél país: · aplicación d.e la legislacion del 
trabajo, medidas administrativas o reglamentarias, áspectos · de interés 
administrativo o reglamentario para el mejor funcionamiento de los Ser
vicios de Trabajo. 

EXPROPIACION DEL FUNDO -Q'EROS EN EL CUSCO 
R. S'. 01. 11. 24-10-58 
"El Peruano" 29-10-58 

Declara de necesidad y utilidad pública la expropiación de la Ha
cienda Q'eros en el · Cusco, destinada a la transformación del rég-imen de 
tenencia de tierras, conforme al Programa Indigenista. 

EXPROPIACION DEL FUNDO VILLURCUNI. 
R. S. 02. 11. 24-10-58 
"El Peruano" 29-10-58 

Dispone la expropiación del Fundo Villurcuni en el Departamento 
de Puno, para la mejor realización del Programa Puno ---:- Tambopata . . 

DELEGADO DEL EJECUTIVO ANTE LA CORPORACION NACIO
NAL DE LA VIVIENDA 
R. S. 3 "DS" 31\-10-58 
"El Peruano" 7-11-58 

Designa al Ingeniero Ernesto Aramburú Menchaca miembro del 
Directorio de la Corporación Nacional de la Vivienda , en calidad de De
legado del Presidente de la República. 
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INFORMA C IO N ES S OCIAL E S 

NULIDAD DE RE;.SCISION DE CONTRA TOS DE TRABAJO. 
O. S. NC? 19 'DS' 4-11-58 
"El Peruano" 8-11-58 

El Ministerio de Trabajo , no sancionará la res c1s1on de los contratos 
de trabajo, sin que medie justificación especial para des pido de los em
pleados con derecho a j.ubilación con 20 o más años de servicios, sien
do por ello nula e insubsis tente la r escisión. 

EXPROPIACION DE LA HACIENDA "VICOS" 
R. S · N<? 03. II. 21-11- 5 8 
"El Peruano" 26-11-58 

Declara de necesidad y utilidad pública, la expropiac1on de la Ha
cienda Vicos (Provincia de Carhuás, Ancash), donde actualmente se . rea
liza el Plan Perú-Cornell, para el mejor desarrollo de los trabajos y es
tudios: 

NORMAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA CO:MiISION TEXTIL 
R.S. N<? 4 1 , 'DS' 2-12-58 
"El Peruano" 10-12-58 

Señala las atribuciones de la Comisión Permanente de la Industria 
Textil, creada por D. S . N9 15 , de 7 / 8 / 58. (Modalidades de trabajo, 
organización y debates). 

COMISION PARA EL ESTUDIO DE LA SITUACION PETROLERA 
R. S - N <? 43 ' DS' 24-12-5 8 
"El Peruano" 30-12-5 8 

Constituye una Comisión integrada por 5 representantes del ' Pode:r· 
Ejecutivo, 6 delegados de los empleadores y 6 de los org anismos sindi
cales de los trabajadores en petróleo, con ~l fin de infor m a r sobre las 
cáÚsas y "facto r es de · ia cri s.is . q ue at~aviesa la industria petroler~ en 
el Perú. 

Justicia y Cu lto 

CONFORMACION DEL CONSEJO DE VIGILANCIA DE FUNDACIONES 
D. S. N <? 102 . OL . 4-10-58 
"El Peruano" 8-10-5 8 

Modifica el D . S. de 6 / 9 / 55, en el sentido q ue el Consejo de Su
per vigilancia de las Fundaciones, estará integrado por . el Minist r o ·de 
J usticia y Culto, que lo p residirá , por uno de los Fiscales de la Corte 
Supr ema de la República , el Director de Areas de Salud (MSPAS) , y 
por el Director de la Oficina Legal del Ministerio de Justicia , .quien 
actuará como Secretario. 
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INFORMAGIONES SOCIALES 

INTEGRACION DE 'SUELDO CON LA BONIFIC~CION 
POR TIEMPO DE SERVICIOS 
Ley N9 13025, 17-10-58 
"El Peruano" 18-10-58 

La bonificación por tiempo de servicios que concede el E'stado a 
sus servidores, formará parte del sueldo básico de todos los · funciona
rios y empleados públicos, a los efectos de las pensiones d e jubilación, 
cesantía y montepío. 

CREACION DEL "TIMBRE JUDICIAL" 
Ley N'? 13036, 25-11-58 
"E! Peruano" 28-11-58 

Aprueba la creación del "Timbre Judicial" destinado a mejorar los 
haberes de los miembros del Poder Judicial, así como para el mejor des
arrollo y tecnificación de sus servicios. 

INCREMENTO DE LOS FONDOS DE JUSTICIA 
Le y N<:> 13 037 , 25-11-58 
" El Peruano" 3-1 2-5 8 

Dispone que las cauciones depositadas para el otorgamiento de li
bertad condicional (Título III . del Código ~e Procedimientos Penales) , 
que no sean recogidas dos años después que quedan canceladas, pasa- · 
rán a formar parte de los "Fondos de Justicia" de la Corte . Superior 
respectiva. 

MODIFICA EL REGLAMENTO DE LA ORDEN DEL SERVICIO CIVIL 
D. S . N9 120, 24-11-58 
"El Peruano" 3-12-58 

Señala que la condecoración de la Orden será otorgada a los ser- . 
vidores y ex-servidores nacionales de la Administración Pública; Poder 
Judicial, Municipalidades, Universidades, Beneficencias y Entidades Fis
cales, modificando en esta forma el art. 2<? del Reglamento , aprobado 
por . DS / N9 .· 5, de 20-1-55. 

HORAR!O DE VERANO PARA LAS OFICINAS PUBLICAS 
D. S. N9 123, 'SC' 12-12-58 
"El Peruano" 23-12-58 

~ Aprúeba el horario de trabajó de las oficinas públicas de la Cos
ta, dur~mte los meses de ·.enero, febrero y marzo del año 1959. 



INFORMACIONES SOCIALES . 

EXCEPTUA AL ASILO DE ANCIANOS DE LA 
LEGISLACION DE INQUILINA TO 
Ley N<:> 13042, 10-12-58 
''El Peruano" 24-12-5 8 

Exceptúa al Asilo de Ancianos de Areqtiipa, de las leyes y regla- · 
mentos s obre inquilinato y arrendamiento de tierras, que puedan afec
tar la libre contratación de sus bienes urbanos y rurales, quedando so
metidos a las prescripciones del Código Civil. 

Hacienda y Comercio 

CENSO . EXPERIMENTAL EN LA PROVINCIA DE · CANTA 
D . S . N<? 52, 10-10-58 
"El Peruano" 18-10-58 

Autor iza a la Dirección Nacional de Estadística y Censos, del Mi
nisterio de- Hacienda y Comercio, para que levante un censo experimen
tal en la Provincia de Canta sobre población, vivienda, agricultura y 
g·anadería. 

NUEVAS TASAS DE TIMBRES 

Ley N9 13047, 19-12-58 
"El Peruano" 26-12-58 

Eleva a partir del 1 <? de enero de 1959 en 50 % las tasas de los 
impuestos que se cobran conforme a las leyes Nos. 11833 y 12109. 




